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Personal laboral

Nivel de titulación: Diplomado en Trabajo Social. Denominación 
del puesto: Trabajador Social. Número de vacantes: Una.

Santiurde de Toranzo, 8 de septiembre de 2005.–El Alcalde. 

 18627 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2005, del Ayun-
tamiento de Andújar (Jaén), por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Jaén.
Corporación: Andújar.
Número de código territorial: 23005.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de septiembre 
de 2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Policía.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de 
vacantes: Siete. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una. 
Denominación: Bombero-Conductor.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Oficial 1.ª Jardinero. Número de vacantes: 
Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Oficial 2.ª Electricista. Número de vacan-
tes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Oficial 2.ª Albañil. Número de vacantes: 
Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Oficial 2.ª Cementerio. Número de vacan-
tes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Oficial 2.ª Jardinero. Número de vacantes: 
Tres.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Peón Albañil. Número de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Peón Jardinero. Número de vacantes: Una.

Andújar, 9 de septiembre de 2005.–El Alcalde. 

 18628 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, del 
Ayuntamiento de Torrejoncillo (Cáceres), por la que 
se anuncia la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Cáceres.
Corporación: Torrejoncillo.
Número de código territorial: 10189.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de septiembre 
de 2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial 
Jefe.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 

clase Policía Local. Número de vacantes: Cuatro. Denominación: 
Agente.

Torrejoncillo, 12 de septiembre de 2005.–El Alcalde. 

 18629 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2005, del 
Ayuntamiento de Reus (Tarragona), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Tarragona.
Corporación: Reus.
Número de código territorial: 43123.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Recursos 
Generales de fecha 13 de septiembre de 2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Arquitecto.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico de Administración Especial.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Gestión. Número de 
vacantes: Cuatro. Denominación: Técnico de Gestión.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de va-
cantes: Una. Denominación: Técnico Medio de Servicios Económicos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Administrativa. Número 
de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Delineante.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Dos. Denomina-
ción: Técnico Especialista.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de 
vacantes: Tres. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Auxiliar Técnico.

Personal laboral

Nivel de titulación: Licenciatura. Denominación del puesto: 
Técnico/a Superior en Comunicación: Número de Vacantes: Una.

Reus, 13 de septiembre de 2005.–El Teniente de Alcalde Dele-
gado de Recursos Generales. 

 18630 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2005, del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela (Ciudad 
Real), por la que se anuncia la oferta de empleo 
público para 2005.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: Santa Cruz de Mudela.
Número de código territorial: 13077.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de agosto 
de 2005).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 


